
Boletín óel 3n$tituto Prouincial óe Higiene de Almería 25Q

Art. 24. Para acrcdilar la práctica de cada 
una de las operaciones indicadas, todos los es
tablecimientos obligados a realizarlas se pro
veerán de un certificado sanitario, en que se 
consigne que el local, establecimiento o vehícu
lo reúne las condiciones determinadas, tanto en 
las Ordenanzas municipales o Reglamento sa
nitario de la localidad, como en las que se fijan 
en el articulo 20 de este Reglamento. Asimismo 
deberán consignar si se han llevado a cabo las 
prácticas de desinfección, desinsectación o des- 
ratización periódicas a que están obligados, o 
no se hicieron éstas por innecesarias

Dicho certificado será expedido por el Subde
legado de Medicina en funciones de Inspector 
municipal, por el inspector municipal de Sani
dad o por el Inspector veterinario municipal co 
respondientes, y no podrá tener mayor validez 
que para un periodo de tiempo de seis meses, 
tres, dos o un mes, según la periodicidad de las 
operaciones al término de los cuales habrá de 
renovarse. Dicho certificado se ajustará a los 
modelos insertos al final de este Reglamento, y 
habrá de ser expuesto por el propietario en sitio 
visible de! establecimiento o vehículo de que se 
trate.

Art. 25. Cuando en alguno de los establecí 
mientos citados en el artículo séptimo ocurriese 
algún caso de enfermedad contagiosa, el Ins 
petor municipal de Sanidad a quien correspon
da. adoptará las medidas convenientes para el 
aislamiento del enfermo y de las personas que 
ie asislatt; dispondrá las prácticas de desinfec
ción que considere necesarias y no serán de nue 
vo ocupadas las habitaciones donde haya estado 
el enfermo hasta que lo autorice la autoi idad 
sanitaria entes nombrada y previa la desinfec
ción del ¡ocal, ropas, mobiliario, etc., corriendo 
los gastos que estos servicios originen, a cargo 
del enfermo.

Art. 26. Todo coche, automóvil o vehículo 
análogo que haya conducido algún atacado de

enfermedad contagiosa será desinfectado antes 
de dedicarse de nuevo a su servicio y los gas
tos que con este motivo se ocasionen serán de 
cuenta del que lo haya contratado.

Art. 27. Las prácticas sanitarias a que hace 
referencia el articulo 21, podrán realizarse por 
los Parques de Desinfección de los laboratorios 
municipales, o por la Sección correspondiente 
de los Institutos provinciales de Higiene, siem
pre que unos y otros organicen debidamente el 
servicio, previo informe de la Inspección provin
cial de Sanidad. A estos efectos, dichos labora
torios e Institutos habilitarán el número de Irri
gadas móviles necesarias para la práctica de 
dichos servicios, costeando los gastos de per
sonal y material con los ingresos que se obten
gan por la aplicación de la tarifa anexa a este 
Reglamento.

Sin perjuicio de lo anteriormente establecido, 
podrá la Dirección general de Sanidad autorizar 
la práctica de las operaciones de desinfección, 
desinsectación y desralización por los laborato
rios, entidades o Empresas de carácter particu
lar que se dediquen a servicios sanitarios y que 
se hallen inscritas o se inscriban en dicho alto 
Centro.

Para conceder la . autorización necesaria para 
el funcionamiento de las organizaciones corres
pondientes a las entidades o Empresas particu
lares ile que se habla en el apartado anterior, 
deberá solicitarse por ios interesados de la Di 
reación general de Sanidad, acompañando una 
Memoria en que se detalle la importancia y ex
tensión de los servicios, el material y personal 
de que disponen, la solvencia de la enl¡i¡od soli
citadora y cuantas garantías sean necesarias 
para que su actuación sea lodo lo más efectiva 
y eficaz posible.

Dicha petición, informada debidamente por el 
Inspector de Sanidad de la provincia, donde la 
entidad tenga su residencia legal, será resuelta 
por la Dirección general sin ulterior recurso, y
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iSE PUBLICA MENSUALMENTE)

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Particulares.................... ..... 20 pesetas al año.
Sanitarios. Centros particulares Y 

funcionarios....................................

Para suscribirse dirigirse al Administrador D Pedr o  Blanco Grande, Mtnts- 
terio de la Gobernación o a esta Inspección Provincial de Sanidad.
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